DOCUMENTOS PARA LLEVAR EN MANO

Llegó la hora de partir hacia Kiev.

Tenemos fecha para la cita en el Centro de Adopciones de Kiev donde se nos hará la preasignación del que pudiera ser nuestro futuro hijo /a.

Desde que nuestro expediente de adopción entró en el Centro de Adopciones hasta hoy han pasado varios meses, lo cual ha provocado que algunos de los documentos que componen dicho expediente hayan caducado o estén a punto de hacerlo, y por lo tanto antes de coger el avión y volar hacia Kiev deberemos renovarlos (hacerlos otra vez de nuevo) para que estén en vigor a la fecha de la cita y del juicio.

A continuación hacemos las consideraciones más importantes acerca de aquellos documentos que suelen presentar problemas de caducidad en el momento de realizar el viaje para comparecer en la cita:

CERTIFICADO DE PENALES

Seguro que está caducado (caduca a los tres meses de su emisión). Este documento debe ser renovado en el 99% de los casos dado su corto período de validez.

EXTRACTO DE LA DECLARACIÓN DE LA RENTA

Sobre el Certificado de Hacienda hay que llevar cuidado, como mínimo tendrá que reflejar el último ejercicio fiscal finalizado (declarado), por eso hay que tener en cuenta que si enviaste el expediente con un Certificado de un ejercicio y durante la espera para la cita se ha declarado otro ejercicio posterior más actualizado, se tendrá que obtener un nuevo Certificado de Hacienda correspondiente a este último ejercicio fiscal declarado, traducirlo, legalizarlo y llevarlo para el día de la cita. Muy importante!! Decir que es un certificado para una adopción internacional, pues si no os lo hacen así y el que firma no tiene la firma reconocida TENDREMOS PROBLEMAS SERIOS.
Con el Certificado de Hacienda el problema mayor se presenta para las parejas que están preparando el expediente en el mes de Mayo, Junio, Julio o Agosto, ya que en estas fechas las declaraciones de renta del ejercicio anterior se están tramitando y todavía no están procesadas y hasta el mes de Septiembre no dan los certificados. Es verdad que el Centro de Adopciones de Kiev conoce el funcionamiento de Hacienda en nuestro país, pero también es cierto que si un expediente sale en Junio para Kiev con un certificado de hace dos años y como en Agosto se cierra todo en Ucrania, quizás no llegue a tiempo en Septiembre para registrarse y quede rechazado porque digan que el Certificado de Hacienda debería ser el último declarado y no el de hace dos años.

La solución más fácil en este caso es hacer Certificado de ingresos de la empresa.

RESTO DE LA DOCUMENTACIÓN

Por lo general no tiene por qué dar problemas de caducidad, ya que en un año deberíamos tener tiempo suficiente para concluir el proceso de adopción.  No obstante, si viéramos que por cualquier circunstancia el proceso se alarga y la cita tiene lugar menos de dos meses antes de que caduque algún documento, deberíamos pensar en la posibilidad de renovarlo por si el proceso de preasignación se alarga tanto que la fecha del juicio sobrepase la de caducidad de los documentos y por lo tanto nos encontremos con varios de los documentos del expediente caducados ante el juez quien no dudará en rechazarlos por caducados y por lo tanto nos será imposible continuar hasta que sustituyamos los documentos que caducaron por unos nuevos vigentes.

OTRA DOCUMENTACIÓN QUE ES NECESARIA LLEVAR EN MANO

Antes de partir hacia Kiev deberemos pensar también en la documentación necesaria que deberemos llevar en caso de que la sentencia sea no inmediata, ya que se nos dará la posibilidad de inscribir al niño /a en la Embajada española de Kiev, si así lo deseamos, una vez transcurridos los 30 días necesarios para que la sentencia judicial adquiera firmeza.

Documentos a presentar ante la Embajada española para la inscripción del menor:

1 Libro de Familia original más una fotocopia.(LLEVAR EN MANO)

2 Certificado Literal de Nacimiento de cada uno de los adoptantes (no es necesario legalizarlos ni apostillarlos ya que son trámites a realizar ante la Embajada española).(LLEVAR EN MANO).

3 D.N.I . de los padres.(LLEVAR EN MANO).

4 Certificado Literal de matrimonio más una fotocopia.(LLEVAR EN MANO).

5 Sentencia judicial original legalizada, apostillada y traducida más tres

fotocopias. (Se encarga el representante / facilitador)

6 Partidas de nacimiento originales de los niños legalizadas, apostilladas y

traducidas más dos fotocopias. (Se encarga el representante / facilitador).

7 Pasaporte del niño. (Pasaporte Ucraniano).
